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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto inadmite demanda

008452023

12/10/2023JAIRO  MAURICIO GARCIA  

HERNANDEZ

BAYPORT COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

008562023

12/10/2023ICETEXGERSON ORLAY CHARRY GULUMBAOrdinario

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008662023

12/10/2023LIGIA VELASQUEZ DE FACUNDOBANCIEN S.A. ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008662023

12/10/2023LIGIA VELASQUEZ DE FACUNDOBANCIEN S.A. ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

008672023

12/10/2023GLORIA FERNANDA CUELLAR 

SANCHEZ

BANCIEN S.A. ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

008682023

12/10/2023ARMANDO LOZANOCREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.S

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008692023

12/10/2023MARIA ISABEL PATIÑO VALBUENAKRISTIAN DAVID MOLINA LOPEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008692023

12/10/2023MARIA ISABEL PATIÑO VALBUENAKRISTIAN DAVID MOLINA LOPEZEjecutivo Singular

remitir a los Juzgado Municipales 

005894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

008702023

12/10/2023LUIS ENRIQUE CHARRY SANCHEZLUIS ALVARO PEREZ LEUDOInterrogatorio de 

parte

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008712023

12/10/2023YINA MARCELA PASTRANA GUZ,MANGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008712023

12/10/2023YINA MARCELA PASTRANA GUZ,MANGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

008732023

12/10/2023LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

008742023

12/10/2023RAFAEL ENRIQUE BARRERO 

JARAMILLO

JUAN CARLOS VARGAS QUITIANOrdinario

005894141001
Auto inadmite demanda

008762023

12/10/2023LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

13 DE OCTUBRE DE 2023 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS

SECRETARIO



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   BAYPORTH COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:     JAIRO MAURICIO GARCIA HERNANDEZ 
RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2023-00845-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por BAYPORTH COLOMBIA S.A, identificado con Nit. 

900.189.642- 5, en contra de JAIRO MAURICIO GARCIA HERNANDEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 11231946, por el pagaré No. 927891. 

 

Se remite poder desde la dirección de notificaciones judiciales de la entidad 

demandante, como lo indica la ley 2213 de 2022, pero el poder no se anexa al 

escrito de demanda.  

 

 Por lo anterior, el juzgado: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR el reconocimiento de personería jurídica por lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
M.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 044 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 
 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva, octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO : VERBAL  
DEMANDANTE : GERSON ORLAY CHARRY GULUMBA 
CAUSANTE  : ICETEX 

 RADICACIÓN : 41-001-40-03-008-2023-00856-00 
 S.S. 
 

EL señor GERSON ORLAY CHARRY GULUMBA, actuando en causa propia, ha 
presentado demanda Declarativa, contra ICETEX., domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá, según consta en el mismo documento, capítulo denominado 
“NOTIFICACIONES”, como también en el certificado que refleja la situación jurídica de la 
entidad. 
 
Sobre la Competencia Territorial el art. 28 del C.P.G., en su numeral 9 y 10 indica:  
“ART. 28 Competencia Territorial 
 
9.- En los procesos en que la Nación sea demandante es competente el juez que corresponda a la cabecera 
de distrito judicial del domicilio del demandado y en los que la Nación sea demandada, el del domicilio que 
corresponda a la cabecera de distrito judicial del demandante. 
  Cuando una parte esté conformada por la Nación y cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero 
territorial de aquélla. 
 
10.- En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada 
por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la 
respectiva entidad. 
 
 Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad descentralizada por 
servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquéllas” 
 

 
Como en éste caso se está ejerciendo una acción contra una entidad descentralizada por 
servicios, quien tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, éste Juzgado carece de 
competencia territorial para asumir su trámite (Art. 28-9-10 C.P.C.). En consecuencia, SE 
RECHAZA DE PLANO la demanda en mención y se ordena el envío de la misma, junto 
con sus anexos, al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
–reparto-, por competencia territorial  
 
Se reconoce personería al GERSON ORLAY CHARRY GUMUMA, titular de la cédula de 
ciudadanía No.7.722.705., para actuar en este proceso  
 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 044 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                
Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 

DEMANDADOS:  LIGIA VELASQUEZ DE FACUNDO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00866-00 

 

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A, se evidencia que ésta 

reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo 

en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo 

preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Prendaria de Mínima 

Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de BANCIEN S.A ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A, identificado con NIT No. 805025964-3 contra la señora LIGIA 

VELASQUEZ DE FACUNDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.154.359, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré 80000067524 

 

- Por La suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS MCTE ($5.409.377,oo) por concepto de capital del Pagaré 

80000067524, cuyo vencimiento se dio el día dieciocho (18) de noviembre de 

2022, más los intereses de mora a la máxima tasa fijada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, al momento de realizarse el pago, desde el veintiuno 

(21) de noviembre de 2022, momento en el cual la obligación se hizo exigible, 

hasta el momento en que se satisfagan las pretensiones, más los intereses 

remuneratorios por valor de SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS MCTE ($78.794), más los intereses de mora causados y no 

pagados por valor de DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($209.956,oo). 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al (los) demandado(s), el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 

de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (los) demandado(s), 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 

de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 044 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.251.495 y tarjeta profesional 

número 178.921 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del 

proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE :  BANCIEN S.A. 

DEMANDADO:  GLORIA FERNANDA CUELLAR SANCHEZ 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00867-00 

 

 
BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A a través de apoderado judicial, incoa 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de la demandada GLORIA 

FERNANDA CUELLAR SÁNCHEZ con C.C. 1075250730, tendiente a obtener la solución dineraria de 

las obligaciones que resultan del título valor –pagaré -, objeto de recaudo, conforme la síntesis 

fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de 

demanda y sus anexos, se observa las siguientes falencias:   

 No se soporta o se aporta prueba sumaria de la forma en que se obtuvo el correo 

electrónico de la demandada NIDIA FIERRO GUTIÉRREZ, de acuerdo con el artículo 

6 del Ley 2213 de 2022. 

 En el acápite de pretensiones, la parte demandante solicita “intereses de mora 

causados no pagados por el valor de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE ($235.938)” y vuelve a solicitar interese 

de mora causados desde el 21 de noviembre de 2022 a la máxima tasa fijada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, es decir, cobro 2 veces intenses de 

mora.  

  

 

Por lo anterior, el despacho, 

 

DISPONE. - 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo 

apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso, 

subsanando debidamente integrado en un solo escrito.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  13 de octubre  de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  044 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA 
DEMANDADOS: ARMANDO LOZANO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00868-00 
 

Al despacho se encuentra demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial de CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS SA identificado con NIT. 805.025.964-3, en contra de 

ARMANDO LOZANO identificado con C.C No.17.640.687, no obstante, se 

advierte que se encuentra endoso en propiedad a FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACION Y FUENTE DE PAGO CREDIPOLIZA CREDIVALORES Nit 830-

053.994-4, persona jurídica que es distinta a la demandante. 

 

De igual manera se remite poder al doctor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

desde la dirección de correo electrónico kostos@asficredito.com pero no es la 

dirección de notificaciones judiciales de la entidad CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS SA 
 

Por lo anterior, no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido, 

en consecuencia, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión. 

 

CUARTO: NEGAR el reconocimiento de personería jurídica como lo indicado 

en la parte motiva de este auto. 
 

 

Notifíquese, 
  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:kostos@asficredito.com


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 13 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 044 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
   

Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: KRISTIAN DAVID MOLINA LOPEZ 

DEMANDADOS: MARIA ISABEL PATIÑO VALBUENA y URIEL ESTEBAN MEJIA 

PATIÑO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00869-00  

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por KRISTIAN DAVID MOLINA LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.004.034.088 reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de KRISTIAN DAVID MOLINA LOPEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.004.034.088 y en contra de MARIA ISABEL PATIÑO 

VALBUENA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.935.238 y URIEL ESTEBAN 

MEJIA PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.118.574.763, quienes 

deberán cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

a- Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($800.000) M/Cte, 

más los intereses de plazo desde el 22 de febrero de 2023 hasta el 22 de junio de 

2023 y los de mora desde el 22 de junio de 2023 hasta la fecha que se haga 

efectivo el pago de la obligación a la tasa de la Superintendencia Financiera 

hasta el pago total de la obligación. 

 

b-  Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($800.000) M/Cte, 

más los intereses de plazo desde el 22 de febrero de 2023 hasta el 22 de julio de 

2023 y los de mora desde el 22 de julio de 2023 hasta la fecha que se haga 

efectivo el pago de la obligación a la tasa de la Superintendencia Financiera 

hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al (los) demandado(s), el cumplimiento de las obligaciones descritas 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.      

  



                                    
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
   

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 044 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto al (los) demandado(s), en la forma prevista en 

el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir el 

respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al señor KRISTIAN DAVID MOLINA LOPEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.004.034.088, para actuar en causa propia, a quien 

se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., 

durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

MCG 

 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE 

DEMANDANTE: LUIS ALVARO PEREA  

DEMANDADO: LUIS ENRIQUE CHARRY SANCHEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00870-00 

 

Sería del caso conocer del presente proceso, si no fuera porque estamos frente a una 

PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE, del cual no se tiene competencia por 

haber sido convertidos en un JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA, mediante acuerdo No. CSJHUA19-14 del 19 de febrero de 2019. 
 

Por lo anterior, y atendiendo los preceptos consagrados en el art. 17 del C.G.P., que reza: 
 

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 
1.- De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 

administrativa. 

 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen sin consideración a las partes, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 
2.- De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 
 

3.- De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia tribuida a los 
notarios. (…) 

 
Parágrafo:  Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 
1, 2 y 3”. 

 

Es así como el artículo 18 numeral 7 establece que el Juez competente para conocer del 

presente proceso es el Juez Civil Municipal en primera instancia, quienes deben conocer de 

las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir. 

 

Así las cosas, considera el Despacho que el presente proceso lo deberá seguir tramitando el 

Señor Juez Civil Municipal Reparto de Neiva por competencia, por tal razón. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE 

PARTE, por carecer de competencia según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – Reparto de la 

Ciudad de Neiva - Huila, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 

ciudad, quienes tienen la competencia para conocer este asunto, en razón a la cuantía. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
 

 
 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 13 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 044 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros radicadores y en el 

software de gestión JUSTICIA XXI. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

VV 

 
 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 

DEMANDADO:     YINA MARCELA PASTRANA GUZMAN 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2023-00871-00 

 
Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS, identificado con C.C. 55.062.743, en 

contra de YINA MARCELA PASTRANA GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.075.216.145, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la letra de 

cambio sin numeración del 15 de junio de 2022. 

 
1.1- Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.000 M/CTE) 

correspondiente al capital de la letra.   

 
1.2- Por los intereses moratorios contados desde el 16 de diciembre de 2022, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido 

y certificado por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO. - ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO. - RECONOCER PERSONERIA a WILLIAM AGUDELO DUQUE identificado con cédula 

de ciudadanía No. 12.123.200 tarjeta profesional No. 111.916 del C.S.J, conforme al endoso 

en procuración. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 
M.E. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 13 de octubre de 2023      en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 044 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00873-00 

 

La CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, a través de apoderada judicial, presenta 

acción ejecutiva conforme a la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, 

adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa que presenta 

las siguientes inconsistencias: 
 

- La parte ejecutante NO solicita  el  decreto  de medidas cautelares, en cuyo caso, 

simultáneamente con la presentación de la demanda, debía  enviar  por medio 

electrónico copia de ésta y  sus  anexos,  carga  que no  demuestra haber 

efectuado, como lo exige el inciso 3 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022: “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten  medidas  cautelares  previas  o  se  desconozca  el  lugar  donde  recibirá  notificaciones  
el  demandado, el  demandante,  al presentar  la  demanda,  simultáneamente  deberá  enviar  por  medio  

electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los demandados”.(Negrillas fuera de texto) 

 

- De otro lado, el poder otorgado no cumple con las exigencias del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, que establece: “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales”, impidiendo reconocerle personería a la togada. 

 

- Finalmente, tampoco se indica en la demanda el canal digital donde debe ser 

notificado el representante legal de la demandante, de acuerdo con el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. 
  

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) 

días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo 

preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.  Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 
 

TERCERO: NO RECONOCER personería para actuar, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 13 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 044 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

Neiva, octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO : VERBAL DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : JUAN CARLOS VARGAS QUITIAN 

DEMANDADO : RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO 

 RADICACIÓN : 41-001-40-03-008-2023-00874-00 

 

 

El señor JUAN CARLOS VARGAS QUITIAN, actuando a través de 

apoderado judicial, incoa demanda Verbal de mínima cuantía, en contra 

RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO, correspondiéndole a este Juzgado 

por reparto. 

 

No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus 

anexos, observa que ésta no cumple con las exigencias del numeral 4 del 

artículo 821, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, como quiera que adolece de los siguientes defectos 

formales:  

 

En el acápite de notificaciones omitió acreditar la forma en que se obtuvo 

el correo electrónico de los demandados, conforme a lo establecido en el 

Inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “…El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar.”  (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Igualmente, no allega prueba sumaria de haber notificado la demanda al 

demandado como lo indica la le arriba citada. 

 

De lo anteriormente expuesto, se colige claramente que la presente 

demanda no reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 

General del Proceso, en este entendido, se inadmitirá el escrito introductorio, 

concediendo un término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

DISPONE. - 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA, 

conforme a lo anteriormente indicado.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean 

subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa 

el artículo 90 del C.G.P.    

 

                                                 
1 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.044 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor GUSTAVO ADOLFO ARCINIEGAS 

VARBAS, abogado en ejercicio, portador de la T.P.No.135.194 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura y C.C.No.13.724.892, según los términos 

del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del 

proceso.   

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

NOTIFIQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/L.H.S.- 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

     

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 
DEMANDADO : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2023-00876-00 
 

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, a través de apoderado judicial, incoa demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra del demandado LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, tendiente a obtener la solución dineraria de las obligaciones que 

resultan del título valor – facturas-, objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada 

en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus 

anexos, se observa las siguientes falencias:        

 

 No se anexa el poder otorgado por la CLINICA DE FRACTURAS a la abogada MIREYA 

SANCHEZ TOSCANO.  

 No se allega la prueba del envío de la demanda a la entidad demandada, ni se allega 

escrito de medidas cautelares, de conformidad con el inciso 5 del art 6 de la ley 2213 del 

2022.  

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el representante 

legal de la demandante de acuerdo con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 
DISPONE. - 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso, subsanando debidamente integrado en un solo escrito.  
 

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 13 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  044  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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